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La subprocuraduría de ordenam¡ento Terfitorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracciÓn lV'

15 BIS 4 fracciones ly x, 21, 27 ffacciÓn lv, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría.Ambiental y

del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México,4, 51 fracción )ülll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2019-4653-

SOÍ-1707, relacionado con la denuncia c¡udadana que se lleva en este Organismo descentralizado,

C¡udad de México, a

emite la presente Resolución considerando los siguientes

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 02 de diciembre 201 9

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se. -----------------

------- R E S U E L V E -----------

09 Dlc mg

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 traéción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

ANTECEDENTES

con fecha .19 de noviembre de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Trasparencia, Acceso a la ¡nformaciÓn Pública y Rend¡ciÓn de Cuentas de la Ciudad de México. solicitó

la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta instituc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos

en materia de construcción (demol¡ción), por las actividades que se realizan en el ¡nmueble ubicado en

Calle Ramírez manzana 54, lote 7, Colonia Gabr¡el Hernández, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante, med¡ante correo electrón¡co recibido en fecha 5 de dic¡embre de 2019,

manifestó su desistimiento de la denunc¡a admitida dentro del expediente al rubro c¡tado por así

convenir a sus intereses, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción lV de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México. ----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 bis

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

México, á5 fraición X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica ctlada y 327 fracc¡ón ll y

403 del código de procedimiento civiles de Ia Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actÚa a la subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para

Asi lo proveyó y firma Por duPl ¡cado la Lic. Leticia Quiñones Valadez' Subprocuradora de Ordenamiento

Terr¡torial de la Procuraduría Am del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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su archivo y resguardo.


